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RESOLUCIQN de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización a
don Ramón de Gisbert Jarda para aprovee/Lar
aguas subálveas de la riera de La Palma, en tér
mino municipal de Santa María de Cervelló (Bar·
celona). con destino a riegos y atenciones de una
piscina.

Don Ramón de Gisbert Jorda ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas de la Tiera de La Pal
ma, en término municipal de Santa María de Ce-rvelló tBarce~

lena). con destino a riegos y atenciones de una piscina. y esta
DIrección General ha resuelto:

Conceder a don Ramón de Gisbert Jorda autorización para
extrael' un caudal de agua. continuo del subálveo de la ner¡l de
La Palma, de 0,38 l1tr{)6jsegundo. de los cuales 0,22 ;ltrOS/~
gundo, correspondientes a una dotación de 0.8 litros/segundo
y hectárea., se destinan al riego de 0,28 hectáreas y 0,16 litros!
~undo se destinan a las stenciones· de una piscina, pertene
clent;es ambas, $uperficie a regar y piscina, a una finca de su
propIedad situada en el término municipal de Santa María
d~ Ce~ve11ó (Barcelona), con sujeción a las siguientes cond1~

Clones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta. resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe..
queñlIS variaciones que tiendan .al perfeccionamiento del pro..
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.& Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
seis meses, contado a partir de la fecha de publicación de la
concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

3.& La Administración no responde del caudal que se con~

cede. El tiempo máXimo de funcionamiento de la maquinaria
de elevación se fijará por la Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental... pudiendo este Organismo exigir del. concesionario la
adecuaCl<:n de la potencia de. elev~ión al caudal continuo que
se autorIZa, previa presentacIón del proyecto correspondiente,
si las circunstancias lo exigiesen. El .8e-rvicio comprobará espe
cialmente que el volwnen utilizado por el concesionario no ex·
cede en ningún caso del que se autoriza. sin que anmtlmente
pueda ser superior a los 8,000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año.

4." La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción eomo en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comsiaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi.
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dllI'se
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qUlen d."..
legue, levantándose acta en la que conste el clIDlplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la. explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bllco necesarios para las obras. Las serVidwnbres legales serán
d€cretadas. en su caso, por la: autoridad competente.

6." B1 agua que se concede queda. adscrita a los usos ind1
cados, quedando prohibida su enajenación. cesión o arriendo
oon independencia de aquéllos.

7.a La Administración se l'eserV91 el del'echo de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que Iiean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve·
mente, pero sin perjudicar las obras de aquélI«.

8," Elsta concesión se ~ga por un periodo de noventa y
nueve anos, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sa;vo
el derecho de, propleda:d, con la obligación de· ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidmnbres eXIS
tentes.

9." El peticionario queda. obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas filtrscio-
nes o cualquier otra. causa, y siendo responsable de cúa.ntos da
fios y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri.
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quooando
obligado a su indemnización.

10. Esta. concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el MiniSterio de
Obras PúbIieas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río· realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a iategrarse aqué:
nos en la nueva. zona regable y quedando sujetos a las mrevas
normas eoonÓlnico-adm1nistrativas que se dicten con earácter
general.

12. Queda Bujeta esta ooncésión s las disposiciones vigente.
o que se dieten relativas a la industria nacional, contrato y
acCidentes del trabajo y demM de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario wrter escombros en los
cauces públicos. siendo responsable de 108 daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieZa de 108
escombros procedentes de las obras.

14. El depósito constituido del 1 por 100 del importe de las
obras ~n terreno de dominio público se elevará al 3 por 100 y
queda:ra como fianza a responder del clIDlpUmiento de estas
condiciones y será devuelto al concesionarIo despuéS de ser
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en 1m¡ casos previstos en las disposiciones vigen~

tes, declarándose la caducidad según los trámites sefialad06 en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se comuniea a esa Comisaria para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.-El Director general. por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Piríneo Oriental (Barcelona),

RESOLUCION de la Dirección General de Obral
Hidráulicas por la que se concede autorización Q
doña Mercedes Vives Vidal para aprovechar aguas
subálveas del río Grande. en término munictpal de
Barbará (Tarragrina)1 con destino a riegOB.

Doña Mercedes Vives Vidal ha solicitado autoriZación para
aprovechar 'aguas subálveas del rio Gra:nde. en término munl~

cipal de Barbará (Tarragona), con destino a riegos, y esta
Dirección General ha resuelto:

Conceder a doña Mercedes Vives Vidal autOl'iZllCión para
extrae!' del subálveo del rio Grande el volwnen máximo diario
de 260 metros cúbicos, equivalente al caudal continuo de tres
litros por segund" o de seis litros por segundo durante doce
horas di8J1as. mediante pozo con galería datado de elevación
mecánica. con destino al riego de nueve hectáreas de la finca
de su propiedad. sita en el término municipal de Barbará
(Tarragona). con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, sus-
crito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Anto
nio Andréu Massó. en Barcelona, marzo de 1967, en el Que figura
un presupuesto de ejecución material de 312.590,89 pesetaS. en
cuanto no se oponga a las condiciones de la presente conces1ón.
La Comisaría de Aguas del Pirineo Orienta! podrá autoriZar
pequeñas variaciones qUe tienda.n al perfeccionam1ento del
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esenda de
la concesión.

2,$ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicaci6nde la concesión en el «Boleo
tin Oficial del Estado». y deberán quedro- terminadas a los dos
afios. a partir de la misma fecha.. La puesta en riego total
deberá efectuarse en El plazo de un afio desde la terminación.

3.$ La Administración no responde del caudsl. que se con·
cede. El tiempo máximo de funclon.amiento de la maquinarla
de elevación .se :fijará una vez conocida la potencia realmente
instalada a tsl fin. La Comisaria de .Aguas: del Pirineo Oriental
podrá exigir del conceslonulQ la adecuación de la potencia de
elevación al caudal continuo concesional. o bien la instaIac16n
de un dispOSitivo modUlador. con vlsta a la l1mttación o control
del volumen extraido, previa presentación del proyecto corre.¡..
pendiente. El servicio comprobará especialmente que el caudal
ut.ilizado por el concesionario no excede, en ningún easo, del que
se autoriza. sin que pueda derivarse un volumen superior a
los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente tegads y afio_

4," La inspección y vigillUle1a de las obras e in~aciones.

tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 011·
ginen. con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de 106 trttbajos. Una vez
terminados y previo a vIso del· concesionario. se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quIen
delegue, levantándose acta en la Que conste el cumplimiento
de estas condiciones sin qoo pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5.& Se eoncede la ocupación de los terrenos de dominio
públ1co necesarios para las obras. Las servidumbre8 legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios par.
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventtl y
nueve años. contado a partir de la fecha. de levantamiento del
acta de reconocimiento tinal. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de prOPiedad. eon la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustiturlr las serVidumbres eXIS
tentes.

9," El peticionario queda obligado a con.servar 1M obras en


